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I 3J1 Estatuto vigente cobre Propiedad Industrial de 26 de Julio  

de 1.929, en su texto refundido publicado,.el 30 de Abril de 1.930? 

establece los caracteres de patentabilidad de las invenciones de ti_ 

po industrial que tienen por objeto obtener ventajas sobre l o  ya 00 

nocido, admitiendo, por consiguiente como patentables, la s  nuevas má 

quinas, aparatos? instrumentos? procesos de fabricación, etc. La am 

ïjlitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado a l legis^ 

lador a aclarar (Art?. 4 6 ) que la  enumeración contenida en dicho —  

cuerpo legal es puramente enunciativa y no limitativa,- haciéndola.-

extensiva incluso a los descubrimientos de tipo científico (Arta. -

E l Decreto de 26 de Diciembre de 1.947? recociendo la, Crden de 

13; de Noviembre de 1-935? oonfinna e l criterio  legal de cuy tb!.tbién 

serán patentables los instrumentos? ob jeto s o partes de los -Mismos?
' 'gr.'b'. - ' .. ' ' O *  w
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que aporten a la  función a que son destinados? un beneficio ó efec­

to nuevo,'y en definitiva que constituyan una mejora sustanpi§J. so—
-'r'.b.r/ #  W ^* ^  ^  *

bre lo anteriormente conocido.

Pues bien? a tenor de lo  expuesto? y en base al artiouYado —  

que recoge los conceptos expresados? debe considerarse, que la  inven 

ción a que se refiere la  presente memoria, constituye una novedad in  

dustrial? con características y ventajas que la  hacen merecedora del 

privilegio de explotación exclusiva que por e lla  se so lic ita , pre­

miando así los méritos de quien aporta a la  industria del país una -

mejora efectiva y precisamente comprendida entre las enunciadas per 

la  Ley como patentables? (Art?. 46 y 47 relación con e l 171? en -  

su nueva redacc ón afectada por la  Orden de 13 de Noviembre de 1*935)

La presente invención, según se expresa en el enunciado de es­

ta memoria descriptiva? se refiere a unFIJxüX31LA-01ClCu^\D0R PARA LN 

CANCHE DE RELiÓLQCES A VEIUC'JLOS? ouya eficacia ha sido 'conáide'rá&l&r 

mente mejorada y cuya complejidad estructural se ha reducido buscan-



Ao fuAa idea mas sencilla  en comparación a lo ya existente en e l mer-

cano nacional y extranjero*

Para dar una idea más completa del invento; se acompaña a la  pre 

sente meno3?ia una hoja de planos, única^nente a títu lo  de ejemplo no — 

lim itativo, puesto que los mismos podrán variarse, en tamaños, dimen­

siones y fonaas, siempre y cuando no se alteré lá  ésencialidad d e l ------

invento, que asimismo podrá fabricarse en cualquier clase de materia­

les*

Con referencia a dichos planos, podemos apreciar dos figuras, — 

siendo la  primera de e llas la  pieza interior dotada de mía boca de en 

trada de agua que va encajada a la  goma de la  conducción por medio de 

e s t r i la s ,  una dos y tres a presión? ésta última e s t r illa  3 lleva  una 

canaladura (4 ) a cada lado y un laberinto (5 ) por el cual va conducida 

él agua muy reducida, ya que tiene que hacer todo el recorrido*de con­

ducción de agua entrando por la  parte in fe rio r )ó ) y saliendo^ por la  -

parte superior (7) del laberinto. ** " *
* * * * *

i La pierna segunda (2 ) es la  carcasa que cubre todo el Iteran te
) *

(¡$) y se encaja por sus e s tr illa s  (8) a la  numero 3 de la  figura ( i ) *
*  *  *  *  *

Asimismo, lleva.otras estrilla s  (9  y 10) en la  otra bqc^.do cojg
w * *

,  *..*
ducción dé agua que asimismo va encajada a la  goma de r iego .., .

* * * * * *0 sea qué esto conjunto de goteo va mreroalado en las ¡_cas 0.0 

conducción de agua en aquellos lugares que se deseen encaja.r.
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JARATO DE RlmíX) GOTA A GOTA? caracterizándose porque el Mismo con­

siste en dos piezas? la  primera de e llas in terior dotada de una en­

trada y salida do un laberinto circular que empezando por su extre­

mo inferior? termina por s a li r  la  conducción del á¿yua por e l extre­

mo superior del laberinto'
+

APÁRRiK) DE 'RIEGO GOTA A GOTA? según la  reinvindicación anterior? oa-j- 

jyacterizándose porque lleva tres estrílisaen su parte superior a f in

de, que las mismas realicen la  presión necesaria de encaje a la  go-![ . * 
ma de conducción del agua? llevando la  in ferio r una canaladura a cad

lado dismetral para que pueda pasar el agua a l interior del laceria

to*

3-** ArbLTATO DE HIGO GOTA A GOTA? según las anterieres reiviujiicp.cicr.es?

caracterizándose porque cubriendo ésta pieza lleva  una carcasa que

por uno. de sus extremos lleva  unos encajes que permiten unirse a la
*  *  +  *

* * * *
estría in ferior de la  pieza anteriormente reirrindicada y pó*r bu otro

extremo lleva  asimismo unas estrías circulares que pe irritan* encajar­

se al otro extremo de la  gema de conducción del agua. *
*  *  *  *

4*"* APARATO DE RIEGO GOTA A GOTA ta l y como se describe en la  **Ací^ente 

memoria que consta de tres hojas mecanografiadas por una s^%"&e sus 

oaras y se representa e'n la  de dibujos adjunta.

Madrid? 2 de Mayo de *).$31.
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